[Escriba texto]
[Escriba texto]
[Escriba texto]
[Escriba texto]
[Escriba texto]
[Escriba texto]
[image: image1.png]| MEDIO AMBIENTE

Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable






SECRETARIA  DE  MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL ESTADO DE  BAJA  CALIFORNIA

FORMATO DE CÉDULA DE OPERACIÓN ANUAL ESTATAL
	NÚMERO DE FOLIO

	(Sello con fecha de recibido)


	NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO:



	Nombre y firma del representante legal o persona física obligada 1
	Nombre y firma del responsable de elaboración del presente formato

	Bajo protesta de decir verdad, declaro que la información contenida en esta solicitud y sus anexos es fidedigna y que puede ser verificada por las autoridades competentes, y en caso de omisión o falsedad, podrán invalidar el trámite y/o aplicar las sanciones correspondientes.


1.
La firma autógrafa debe coincidir con la identificación oficial que se presente.
	1) N° expediente: 

	2) N° DE REGISTRO DE GRAN GENERADOR DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL:
	3) N° DE REGISTRO DE PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL:

	4) N° DE REGISTRO DE FUENTES EMISORAS:
	5) ACTIVIDAD productiva PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO:

	6) AÑO DE REPORTE:


	7) CÓDIGO DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL DE AMÉRICA DEL NORTE (SCIAN) :
	SECTOR
	SUBSECTOR
	RAMA
	SUB-RAMA
	ACTIVIDAD

	
	
	
	
	
	

	8)  DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO 
Calle: (Además identificar entre que calles) _______________________________________________________________No. Exterior y No. Interior o No. de Manzana y Lote: ____________

Colonia: ________________________________________________ Localidad: ___________________________________________ Código Postal: __________________________________
 Municipio: ____________________, Baja California.        Teléfonos (Incluir clave de larga distancia): ______________________ Correo (s) Electrónico (s):  _________________________

	9) UBICACIÓN GEOGRÁFICA (Anexar croquis de localización del establecimiento)
Coordenadas Geográficas6:      
1. Latitud:       ___________________________________                                         Longitud:   ___________________________________  


	10) DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES (Solo en caso de ser distinto al del establecimiento).
Calle: (Además identificar entre que calles) ___________________________________________________________________________________________________________________
No. Exterior y No. Interior o No. de Manzana y Lote:___________ Colonia:_________________________   Localidad: ____________________________________________________ 
Municipio: ____________________________, Baja California.  Código Postal: ___________________   Teléfonos: (Incluir clave de larga distancia):_____________________________________  

	11) NÚMERO DE TRABAJADORES
No. Total de Empleados administrativos: _______________________________________
No. Total de Obreros en planta: ______________________________________________ 
	12) TOTAL DE HORAS SEMANALES TRABAJADAS EN PLANTA: 


SECCIÓN I.  INFORMACIÓN TÉCNICA GENERAL

Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes.
1.1  OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Presente en anexo, conforme a las indicaciones que se señalan en el Instructivo de llenado de la presente solicitud:
A. Copia simple y digitalizada Identificación oficial del representante legal.
B. Impresión de las páginas 1 y 2 del presente formato con firma autógrafa del representante legal.
C. Comprobante de pago de derechos por el concepto de Reporte de cumplimiento de permisos, licencias y autorizaciones en materia de emisiones al aire, al agua, al suelo y sus transferencias a través de la Cédula de Operación Anual Estatal.
D. Copia digitalizada de Acta constitutiva (únicamente en caso de haber cambiado de razón social).

E. Copia digitalizada de Poder notarial (únicamente en caso de haber cambiado de representante legal).

F. La descripción de las operaciones y procesos que se llevan a cabo en el establecimiento.

G. Croquis del establecimiento (indicando puntos de emisión a la atmosfera, localización de las áreas de almacenamiento de las sustancias químicas, residuos peligrosos y de manejo especial).

H. Diagrama de funcionamiento de cada uno de los procesos del establecimiento que está reportando, en los cuales se incluyan las áreas de servicios y administración, incluyendo entradas y salidas:

Entradas: insumos, combustible, uso de agua.

Salidas: emisiones al aire, descarga de agua residual, generación de residuos de manejo especial.

I. La tabla resumen de los diagramas anteriores (que refleje el diagrama de funcionamiento en una lista identificando las entradas, salidas

J. y transferencias de acuerdo a cada bloque del diagrama).
K. Copia digital de la Licencia de funcionamiento para operar una fuente de emisión a la atmosfera.
L. Copia digital del Registro de residuos de manejo especial.
M. Comprobantes de recolección de los residuos de manejo especial generados en el año anterior inmediato (manifiestos de entrega transporte y recepción de residuos de manejo especial), escaneados en una memoria USB en formato .pdf. 
El comprobante del periodo reportado de las empresas recolectoras de los residuos de manejo especial generados, debe contar con las siguientes características VISIBLES Y LEGIBLES:
1. Número de manifiesto.

2. Nombre de la empresa generadora, domicilio de establecimiento, actividad, teléfono de contacto. 

3. Nombre del residuo recolectado tal y como se ampara en su registro de generador de residuos de manejo especial.
4. La cantidad anual generada de residuos sólidos se reportará en kg/año (kilogramos/año) y los residuos líquidos o semisólidos en m3/año (metros cúbicos/año) con su respectivo factor de conversión a kg.

5. Periodo de recolección por cada tipo de residuo que ampara el comprobante, del año inmediato anterior (enero-diciembre).

6. Nombre, domicilio y número de autorización del sitio de destino y del sitio de disposición final por cada tipo de residuo que ampara el comprobante.

· La suma de las cantidades reportadas en los comprobantes, deben coincidir con las que se manifiestan en el formato COA, que se generaron en el periodo reportado (año inmediato anterior). 

· Todas las empresas que le presten algún servicio deben contar con autorización vigente emitida por esta Secretaría para manejar el tipo de residuos que genera.

1.2 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 1
	Nombre del producto o subproducto
	Nombre Químico 
	Estado físico 
	Capacidad de producción              instalada 2
	Forma de 
Almacenamiento 
	Producción anual

	
	
	
	
	
	Cantidad
	Unidad 

	
	
	
	
	
	
	


1. No incluye residuos de ningún tipo ni subproductos y combustibles alternos que se produjeron y se consumieron en la misma planta.

2. Indicar la capacidad de producción de la planta en las mismas unidades en que se reporta la producción anual.
1.3
 INSUMOS (Incluyen todos los involucrados en el proceso productivo, de servicios y procesos de tratamiento). 
	Insumos involucrados en:
	Nombre de cada insumo 
	Punto(s)

de

consumo 1
	Estado 

Físico 
	Forma de 

Almacenamiento 
	Consumo anual 

	
	Comercial
	Químico
	Número CAS
	
	
	
	Cantidad 
	Unidad

	Proceso
	
	
	
	
	
	
	
	

	Servicios Auxiliares 
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Anotar el número que aparece en los Diagramas de funcionamiento y en la Tabla resumen, correspondiente al punto (equipo, proceso, etc.) en el cual se consume el insumo que se reporta.

1.4 
CONSUMO ENERGÉTICO (Por tipo de energía). (Este punto no le aplica si únicamente le corresponde presentar informe anual de generación de residuos de manejo especial).
1.4.1 Consumo anual de combustibles para uso energético

	Área de consumo
	Tipo de

Combustible 1
	Consumo anual

	
	
	Cantidad
	Unidad 

	Servicios auxiliares
	
	
	

	Autogeneración de energía eléctrica
	
	
	


1. Indicar si el combustible empleado es gas natural (GN), gas LP (LP), combustóleo pesado (CBP), combustóleo ligero (CBL), gasóleo (GO), diáfano (DF), diesel (DI), gasolina (GA), carbón (CA), coque de carbón (CCA), coque de petróleo (CPE), bagazo (BG), celulosa (CL), madera (MA), otros combustibles alternos (RC), especifique u otros (RO) especificando en el mismo espacio. Cuando no aplique indicar NA.

1.4.2 Consumo anual de energía eléctrica. (Este punto no le aplica si únicamente le corresponde presentar informe anual de generación de residuos de manejo especial).
	Consumo anual
	Cantidad
	Unidad

	Suministro externo
	
	


1.5 
COMBUSTIBLES UTILIZADOS (Por equipo de combustión) 
	Nombre del

equipo de combustión
	Punto de

consumo
	Capacidad
	Tipo de 

Quemador
	Tipo de 

Combustible
	¿Se precalienta? 
	Consumo anual

	
	
	Cantidad
	Unidad
	
	
	
	Cantidad
	Unidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	


SECCIÓN II: CONTAMINACIÓN ATMÓSFERICA
ESTA SECCIÓN NO LE APLICA SI ÚNICAMENTE LE CORRESPONDE PRESENTAR INFORME ANUAL DE GENERACIÓN DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL.

Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes.

2.1 
PUNTOS DE GENERACIÓN DE CONTAMINANTES (olores, gases y/o partículas sólidas o líquidas) 
	Nombre de la maquinaria, equipo o actividad que genera contaminantes
	Punto de 

generación 1 
	Especificaciones

Técnicas (principalmente capacidad)
	Operación (horas/día;

días/semana y semanas/año)
	Tipo de emision2
	Equipo y método de control3
	Eficiencia del equipo de Control4

	
	
	Capacidad 5
	Unidad 6
	h/d
	d/s
	s/a
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Número con el que se identifica en los diagramas de funcionamiento la maquinaria, equipo o actividad que generan contaminantes.
2. Indicar si la emisión es conducida (C), fugitiva (F) o al aire libre (A) si es combustión a cielo abierto. 

3. Indique el o los sistemas y/o equipos de control de emisiones atmosféricas de acuerdo con la Tabla 4.6 del catálogo de claves del Instructivo para la elaboración de la COA. Cuando sea el caso indicar más de una clave. En los casos en que no se cuente con sistemas o equipos de control de emisiones deberá indicarse NA (no aplica) o cuando no exista información disponible indicar ND en la columna correspondiente.

4. Deberá reportarse el último valor calculado de la eficiencia del equipo de control correspondiente al año de reporte que se presenta. Cuando no aplique indicar NA o cuando no exista información disponible indicar ND.

5. Indicar la capacidad del equipo.

6. Indicar la unidad de potencia del equipo, según su ficha técnica.

2.2 
CHIMENEAS O DUCTOS DE DESCARGA

	Número de ducto o Chimenea 1
	Punto(s) de emisión2
	Altura (m) 3
	Diámetro

interior (m)
	Velocidad del flujo
de gases (m/s)4
	Temperatura de salida (ºC)4
	Presión de gases (m/s) 
	Fracción seca (m/s)
	Gasto volumétrico (m3/min) 4 

	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Anotar el nombre o número de identificación usado en el establecimiento para el ducto o chimenea que se reporta.

2 Anotar el número de identificación del ducto o chimenea del que se emiten contaminantes atmosféricos, según corresponda en los diagramas de funcionamiento.

3 Altura en metros de la chimenea o ducto de emisión, medida a partir del nivel del piso.

4 Indicar el promedio de los resultados obtenidos de todos los monitoreos practicados en el año de reporte tomando en cuenta el promedio entre la primera y segunda corrida de cada monitoreo, a condiciones de 1 atm, 25°C y base seca. Estos datos deberán corresponder al muestreo de gases y partículas en chimenea cuando apliquen los lineamientos de la norma establecida. En los casos en que no aplique ninguna norma y/o se desconozca la velocidad de salida de los gases, el gasto volumétrico o la temperatura, y/o cuando se trate de ductos de venteo, deberá indicarse ND (no disponible) e indicará las razones en el espacio de OBSERVACIONES Y ACLARACIONES de este formato.

2.3 
CONTAMINANTES POR PUNTO DE EMISIÓN 

	Nombre de cada uno de los contaminantes

Emitidos por punto de emisión 1
	¿Emisión conducida? 2
	Punto de emisión 3
	Cantidad
	Unidad (kg/año)
	Método de estimación por contaminante 4

	
	
	
	
	
	


1. Utilizar un renglón por contaminante, por lo que para un mismo punto de emisión podrá haber varios renglones.

2. Indique SI o NO. Si alguna emisión no es conducida, señale las razones técnicas de tal situación (anexar documento).

3. Número con el que se identifica en los diagramas de funcionamiento la maquinaria, equipo o actividad que emiten contaminantes. Puede darse el caso que el punto emisión coincida con el punto de generación. Por ejemplo, cuando la emisión no es conducida, es decir, se emite directamente a la atmósfera.

4. Anotar si el método que se empleó para obtener la cantidad total anual emitida fue: medición directa (MD), balance de materiales (BM), aproximación mediante datos históricos (DH), factores de emisión (FE), cálculos de ingeniería (CI), modelos matemáticos (MM) u otros (OM), especificándolo en el mismo espacio. Deberá conservar las memorias de cálculo, así como la documentación técnica relacionada para mostrarla en caso de que ésta sea requerida por la SMADS. Para el uso de factores de emisión indicar las referencias y para modelos matemáticos indicar el nombre y la versión en la misma columna del método de estimación.
SECCIÓN Iii. GENERACIÓN Y manejo integral de residuos

ESTA SECCIÓN NO LE APLICA SI ÚNICAMENTE LE CORRESPONDE PRESENTAR INFORME ANUAL DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA.

1. Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes. 
2.  La cantidad anual generada de residuos sólidos se reportará en kg/año (kilogramos/año) y los residuos líquidos o semisólidos en m3/año (metros cúbicos/año) con su respectivo factor de conversión a kg.
3.1 GENERACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL.

	Área o Actividad de generación1
	Clasificación Primaria del residuo2
	Nombre del residuo
	Generación Anual de residuos (kg/Año)
	Forma de Almacenamiento de los Residuos 
	Transporte o recolección
	Destino y/o disposición final 

	
	
	
	
	
	Frecuencia de manejo3
	Número de autorización
	Nombre de la Empresa
	Número de autorización
	Nombre de la Empresa

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Total
	
	
	
	
	
	
	


1. Indicar si el residuo fue generado en el área de proceso de reciclaje de residuos (PPR), trasporte del producto (TP),transporte de insumos (TI), servicios auxiliares (SAX), almacenamiento de producto (AP), beneficio y procesamiento (PP), mantenimiento (MN), descarga del producto (DES), otro (especifique) (OA), almacenamiento de insumos (AMP), otra área de generación.
2. Clave del residuo de acuerdo a la tabla del catálogo de claves anexado en el presente formato. 
3. Indicar la frecuencia del transporte (diaria, semanal, mensual, otra).

3.2 MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

	Modalidad de manejo autorizada:
	No. de autorización de manejo:

	Procedencia del residuo
	Información del residuo

	Nombre del generador de residuos
	Dirección (calle, numero, colonia, municipio, estado y país)
	Tipo de residuo1
	Clave del residuo2
	Cantidad3
	Unidad4
	Transporte5

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


1. Indicar si es residuos sólidos urbano (RSU) o residuo de manejo especial (RME) 

2. Clave del residuo de acuerdo a la tabla 4.9 del catálogo de claves del Instructivo para la elaboración de la COA. 

3.  Cantidad anual del residuo recolectado 

4.  Emplear unidades de masa o volumen: kg (kilogramos), t (toneladas métricas)

5. Indicar el nombre del transportista, autorización del transportista, dirección y destino final

SECCIÓN IV REGISTRO DE DESCARGAS (EMISIONES) A CUERPOS DE AGUA Y TRANSFERENCIAS DE CONTAMINANTES EN EL AGUA


Bajo protesta de decir verdad, declaro que:                                                              Sí, utilizo agua en mis procesos.                            No, no utilizo agua en mis procesos. 

ESTA SECCIÓN NO LE APLICA SI NO UTILIZA AGUA EN SUS PROCESOS.

Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes

4.1  CONSUMO TOTAL DE AGUA UTILIZADO EN SUS PROCESOS 

	Comsumo total de agua  (m3/año)
	Tipo  de abastecimiento

(Indicar de donde se obtiene el agua utilizada en su establecimiento)
	Tratamiento

(Cantidad de agua  a la que se le da tratamiento m3/año)
	Disposicion final

(Indicar los m3 / año que se disponen)

	
	
	
	

	
	
	
	


4.2 DESCARGAS Y TRANSFERENCIAS ANUALES DE AGUAS RESIDUALES.

	Parametro1
	Descarga 1 Volumen
	Transferencia total anual6

	
	Volumen 1= (L/año)2
	Cantidad
	Unidad7

	
	Concentración (mg/L)3
	Emision (mg/año)4
	
	

	Grasas y aceites
	
	
	
	

	Sólidos suspendidos totales
	
	
	
	

	Arsenico total
	
	
	
	

	Cadmio total
	
	
	
	

	Cianuro total
	
	
	
	

	Cobre total
	
	
	
	

	Cromo hexavalente
	
	
	
	

	Fósforo total
	
	
	
	

	Mercurio total
	
	
	
	

	Niquel total
	
	
	
	

	Nitrogeno total
	
	
	
	

	Plomo total
	
	
	
	

	Zinc total
	
	
	
	

	Arsenico
	
	
	
	

	Benceno
	
	
	
	

	Bifenilos Policlorados
	
	
	
	

	Cadmio
	
	
	
	

	Cianuro
	
	
	
	

	Cromo
	
	
	
	

	Demanda Bioquímica de Oxigeno DBO5
	
	
	
	

	Fenol
	
	
	
	

	Mercurio
	
	
	
	

	Níquel
	
	
	
	

	Plomo
	
	
	
	

	Tricloroetileno
	
	
	
	

	Zinc
	
	
	
	

	Otros parametros5: 
	
	
	
	


1. Corresponde a los parámetros sujetos a medición conforme lo establecen las Normas Oficiales Mexicanas, o en su caso las condiciones particulares de descarga que haya establecido la autoridad competente. Cuando el valor de la información solicitada sea cero o no detectable deberá anotarse el carácter numérico 0 (número cero). Cuando no aplique indicar NA o cuando no exista información disponible indicar ND. 

2. Anotar el volumen anual de cada descarga, en unidades de volumen: litros/año (L/año). 

3. Reportar la concentración promedio del contaminante en cada descarga, en unidades de concentración: miligramos/litro (mg/L). Cuando el valor de la información solicitada sea cero o no detectable deberá anotarse el carácter numérico 0 (número cero)1. Cuando no aplique indicar NA o cuando no exista información disponible indicar ND. 

4. Anotar la cantidad anual del contaminante o parámetro emitido, en unidades de masa: miligramos/año, (mg/año). En este caso la emisión y/o transferencia se va a calcular multiplicando el volumen de la descarga por su concentración: V x C = E. 

5. Especificar el parámetro al que se refiere en las condiciones particulares de descarga. 

6. La cantidad de emisión y/o transferencia total anual es la suma de las emisiones y/o transferencias contaminantes de todas las descargas. 

7. La cantidad anual emitida y/o transferida de los parámetros o contaminantes se reportará en unidades de masa: g/año (gramos/año), kg/año (kilogramos/año) o t/año (toneladas métricas/año).
4.3. MANEJO DE AGUAS RESIDUALES. Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes.
	Volumen de aguas residuales de proceso por tratamiento en m3

Indicar el volumen en m3 por proceso, en caso de tener mas de 1 proceso
	Especificaciones de disposicion final
	Tratamiento

Descripcion de cada una de las etapas del tratamiento
	Disposición Final

	
	Cuenta con Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
	Si (__) No (__)
	
	· Riego agrícola (   )        

            (superficie de riego ( m²) ) __________
· Cuerpo de agua nacional 

  (Especificar)______________________

· Alcantarillado municipal (   )

· Reúso  (   )

· Otros (   )

             (Especificar)______________________

	
	En caso de ser afirmativo, cuenta con autorización de Impacto Ambiental
	Si (    )    No (    )
	
	

	
	Número de autorización
	
	
	

	
	Número de autorización para la disposicion final de las aguas residuales
	
	
	

	
	Autoridad emisora
	
	
	


NOTA:
 1.- Deberá integrar al diagrama de procesos que se solicita en la Sección I, las áreas o puntos de generación de agua residual.
 2.- Deberá anexar copia simple de los ánalisis de calidad del agua residual realizados durante el periodo de su reporte, de acuerdo a las condicionantes que le solicitó la autoridad competente, tal como se solita en la Sección I del presente formato. 
SECCIÓN V. REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (RETC) Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN
	Bajo protesta de decir verdad, declaro que la información sobre RETC, ha sido presentada a la Federación.
En caso de haber presentado información a la Federación, favor de anexar evidencia
	                Sí, he presentado la información a la Federación                   No, no he presentado información.


Si requiere de mayor espacio para la incorporación de información, agregue filas en las tablas correspondientes.

5.1 USO, PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE SUSTANCIAS RETC EN EL ESTABLECIMIENTO
Esta tabla deberá de ser elaborada por los Establecimientos Sujetos a Reporte de competencia estatal que utilicen, produzcan o comercialicen sustancias sujetas a reporte para el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) enlistadas en la NOM-165-SEMARNAT-2013

	Actividad sustantiva
	Nombre del material que contiene la sustancia1
	Modalidad de uso53
	Sustancias RETC contenidas
	Cantidad anual4
	Máximo mensual
	Mínimo mensual
	Unidad5

	
	
	
	Nombre de la sustancia3
	Clave o No.

CAS3
	% peso de la sustancia
	
	
	
	

	Sustancias usadas en proceso
	Uso directo6
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso indirecto7
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sustancias producidas8
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros usos9
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Indicar el nombre general del insumo o material que contenga sustancias RETC. En caso de tratarse de sustancia pura indicar NA y colocar el nombre de la sustancia pura en la columna correspondiente.

2. Las claves del manejo de las sustancias correspondientes a las actividades donde se encuentran (ver puntos 6, 7, 8, y 9).

3. Nombre y clave o N° CAS de la sustancia que se encuentra en el listado establecido por el Estado o la SEMARNAT. Cuando no se tenga clave indicar S/C.

4. Cantidad anual de la sustancia pura o contenida en el insumo o material.

5. La cantidad anual se reportará en unidades de masa: mg/año (miligramos/año), g/año (gramos/año), kg/año (kilogramos/año), t/año (toneladas métricas/año) o lb/año (libras/año).

6. Sustancias usadas en proceso de manera directa: se importa y se usa como materia prima (IM), es una materia prima pura (MP), es un componente de la materia prima (CM), es un reactivo (RE) u otro (OT), especifique.

7. Sustancias usadas en proceso de manera indirecta, se usa como: catalizador (CA), solvente (SO), buffer (BU), refrigerante (RF), lubricante (LU), desengrasante (DE), limpiador (LM), para tratamiento de residuos (TR) u otros (OT), especifique. Si es el caso indicar más de una clave.

8. Sustancias producidas: indicar si forma parte de la producción principal del establecimiento (PP), si se usa y se procesa en el sitio (UP), si se vende o se distribuye (VD), si es un subproducto (SP), si es una impureza en el producto o subproducto (IM) u otro (OT), especifique. Si es el caso indicar más de una clave.

9. Otros usos: indicar si se importa para su venta directa (IV), si la sustancia o materia que la contiene sólo se envasa para su venta y/o distribución (EV), si se utiliza en las actividades de empaquetado (EM), si se utilizan en los servicios auxiliares (SA) u otros (OT), especifique. Si es el caso indicar más de una clave.

4.2 EMISIONES Y TRANSFERENCIAS DE SUSTANCIAS RETC POR OPERACIÓN NORMAL 
Ésta tabla deberá ser llenada por aquellos establecimientos sujetos a reporte de competencia estatal que, como consecuencia de su actividad normal, generaron emisiones a cualquier medio (aire, agua o suelo) y/o transfirieron sustancias de algún contaminante al aire, agua o suelo o se generó alguna descarga de agua o residuos de manejo especial de sustancias sujetas a Reporte de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) enlistadas en la NOM-165-SEMARNAT-2013.
	Operación normal
	Emisión/ Transferencia
	Identificación de sustancias RETC
	Área de generación2
	Emisión o Transferencia Anual
	Método de  estimación4
	Versión 
	Factor68
	Unidades del factor69
	Datos de empresa prestadora de servicios para manejo de residuos de manejo especial y aguas residuales, donde fueron transferidas las sustancias

	
	
	Nombre del material que contiene la sustancia RETC
	Nombre de la sustancia1
	Clave o No.
CAS1
	
	Cantidad
	Unidad3
	
	
	
	
	Nombre5
	Número de autorización5
	Modalidad de manejo6
	País
	Domicilio

	
	Emisión
	Aire7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Agua8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Suelo9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Transferencia
	Reutilización10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Reciclado11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Coprocesamiento12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Tratamiento13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Incineración13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Disposición final14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Alcantarillado15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Otras (especificar)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Nombre y clave o N° CAS de la sustancia de acuerdo al listado establecido por la SEMARNAT. Cuando no se tenga clave indicar S/C.

2. Indicar si la sustancia fue generada en el área de transporte de insumos (TI), almacenamiento de insumos (AMP), durante el proceso productivo (PP), almacenamiento del producto (PR), trasporte del producto (TP), descarga del producto (DES), servicios auxiliares (SAX), mantenimiento (MN) u otros (OA) especifique. En caso de ser necesario, se podrá utilizar más de una clave.

3. La emisión o transferencia anual de la sustancia se reporta en unidades de masa anual: mg/año (miligramos/año), g/año (gramos/año), kg/año (kilogramos/año), t/año (toneladas métricas/año) o lb/año (libras/año).

4. Anotar si el método que empleó para obtener la cantidad total anual emitida o transferida fue: medición directa (MD), balance de materiales (BM), aproximación mediante datos históricos (DH), factores de emisión (FE), cálculos de ingeniería (CI), modelos matemáticos (MM) u otros especificándolo en el mismo espacio (OM). Deberá conservar las memorias de cálculo, así como la documentación técnica relacionada para mostrarla en caso de que esta sea requerida por SPA. Para el uso de Factores de Emisión indicar la (s) referencia (s) y/o modelos matemáticos, indicar el nombre y la versión en la misma columna del método de estimación.

5. Anote el nombre del establecimiento a donde fueron transferidas las sustancias y el número de autorización e Institución que otorgó la autorización de la empresa prestadora de servicios para manejo de residuo de manejo especial o aguas residuales, o tratamiento de suelos y mantos acuíferos. Cuando no aplique indicar NA y e n caso de tener disponible este dato indicar ND y establecerá las razones en el espacio de OBSERVACIONESY ACLARACIONES de este formato.

6. Anote la clave de la Tabla 4.9 del Instructivo para la elaboración de la COA correspondiente a los procesos típicos de reutilización, reciclado, co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuo de manejo especial.

7. Reportar las emisiones al aire de sustancias RETC que no se hayan reportado en la sección II.

8. Reportar las emisiones de sustancias RETC en descargas residuales a cuerpos receptores que sean aguas o bienes nacionales y que no se hayan reportado en la sección III.

9. Reportar las emisiones de sustancias al suelo, por ejemplo: infiltración al subsuelo de agua proveniente de procesos de tratamiento de agua en el establecimiento, riego de áreas verdes, inyección subterránea en sitio, derrames, etc.

10. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua para su reutilización fuera del establecimiento sin que medie un proceso de transformación.

11. Sustancia transferida en un residuo de manejo especial o descarga de agua fuera del establecimiento para su reciclado a través de una transformación con la finalidad de emplearse nuevamente con fines productivos.

12. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua fuera del establecimiento para su co-procesamiento o la realización de una integración ambientalmente segura.

13. Sustancia transferida en un residuo de manejo especial o descarga de agua para su tratamiento fuera del establecimiento por procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se cambian las características de los residuos, se reduce su volumen y peligrosidad.

14. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua residual para su disposición final en instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente.

15. Transferencia de una sustancia RETC en descargas de agua al alcantarillado.
4.3 EMISIONES Y TRANSFERENCIAS DE SUSTANCIAS RETC POR EVENTOS PROGRAMADOS O NO PROGRAMADOS 
Esta tabla deberá ser elaborada por los establecimientos que presenten eventos programados y no programados por consecuencia de mantenimiento, instalación de equipos, retiro de equipos, accidentes, contingencias, fugas o derrames dentro del establecimiento y reportar si se encontró involucrada la emisión o transferencia de algunas sustancias RETC o se tuvo una liberación de algún contaminante al aire, agua o suelo o se generó alguna descarga de agua o residuos de manejo especial. Esta información deberá ser reportada por cada evento que se haya tenido (incluye combustión a cielo abierto con fines de adiestramiento). 
	Modalidad de evento
	Número de evento 1
	Punto de origen del evento 2
	Puntos de afectación en el diagrama de procesos 3
	Tipo de evento 4
	Fecha en la que se suscitó el evento
	Duración (horas)
	Causa del 
evento 5
	Medio afectado 6
	Tipo de 
afectación 7
	Existen emisiones o transferencias de sustancias RETC derivadas del evento (si/no)

	Eventos        
programados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Eventos no    programados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Asignar un número consecutivo (1, 2, 3, 4,...) de identificación a cada evento ocurrido en el establecimiento programado o no programado. 
2. Especificar el punto de origen del evento (actividades, maquinaria o equipo) declarado en el Diagrama de Procesos. 
3. Registrar los puntos adicionales (actividades, maquinaria o equipo) declarados en el Diagrama de Procesos que fueron afectados o involucrados por el evento manifestado. 
4. Si el evento fue programado, indicar si fue: combustión a cielo abierto con fines de adiestramiento (CCA), desfogue operacional (DEO), liberación conducida a quemador de fosa (LCF), liberación conducida al quemador elevado (LCQ), otros (Otra). Si el evento fue No programado indicar si fue: accidente aéreo (AER), derrame durante desplazamiento marítimo, lacustre o fluvial (DVA), derrame durante desplazamiento terrestre (DET), derrame en sitio (DES), explosión (EX), fuga (FU), incendio (IN), liberación conducida a quemador de fosa (LCF), liberación conducida al quemador elevado (LCQ), ruptura de contención/liberación súbita directo al medio ambiente (LMA), otros (Otra). 
5. Si el evento fue programado, anotar el origen o causa del evento: mantenimiento programado (MPR), capacitación (CAP), sustitución de maquinarias, equipos, válvulas o accesorios (SM), paro programado (PP), puesta en marcha (PM), otra causa de índole humana (OH). Si el evento fue No programado, anotar el origen o causa del evento: descuido del operador (DE), sustitución de maquinarias, equipos, válvulas o accesorios (SM), falla de construcción de equipo o instalación (CO), falla de diseño de equipo o instalación (DI), falla de operación (OP), falla en el control de proceso (CP), falla en el suministro de energía eléctrica (SEE), falta de mantenimiento correctivo (MP), falta de mantenimiento preventivo (MC), falta de la capacitación del personal (CA), falta o falla en los protocolos relacionados (PR), huracán o ciclón (HU), inundación, desbordamiento de ríos, lagos o presas (ID), robo de materiales, combustibles, accesorios o equipos (RO), otra causa de índole humana (OH), otra causa de índole natural (ON). 
6. Indicar si el medio afectado fue aire (AI), agua (AG), suelo (SU), subsuelo (SUB), se generan residuo peligroso (RES), otro especifique (OE). 
7. Especificar el tipo de afectación: emisión (EM), transferencia (TRA), generación de residuos de manejo especial (GEN).
En dado caso de responder que si existen emisiones o transferencias de sustancias RETC derivadas del evento en cuestión esta tabla deberá ser llenada por aquellos establecimientos sujetos a reporte de competencia estatal que, como consecuencia de alguna actividad programada o no programada generaron emisiones a cualquier medio (aire, agua o suelo) y/o transfirieron y/o transfirieron sustancias de algún contaminante al aire, agua o suelo o se generó alguna descarga de agua o residuos de manejo especial de sustancias sujetas a Reporte de  Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) enlistadas en la NOM-165-SEMARNAT-2013.
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	Disposición final14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Alcantarillado15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Otras (especificar)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. Nombre y clave o N° CAS de la sustancia de acuerdo al listado establecido por la SEMARNAT. Cuando no se tenga clave indicar S/C.

2. Indicar si la sustancia fue generada en el área de transporte de insumos (TI), almacenamiento de insumos (AMP), durante el proceso productivo (PP), almacenamiento del producto (PR), trasporte del producto (TP), descarga del producto (DES), servicios auxiliares (SAX), mantenimiento (MN) u otros (OA) especifique. En caso de ser necesario, se podrá utilizar más de una clave.

3. La emisión o transferencia anual de la sustancia se reporta en unidades de masa anual: mg/año (miligramos/año), g/año (gramos/año), kg/año (kilogramos/año), t/año (toneladas métricas/año) o lb/año (libras/año).

4. Anotar si el método que empleó para obtener la cantidad total anual emitida o transferida fue: medición directa (MD), balance de materiales (BM), aproximación mediante datos históricos (DH), factores de emisión (FE), cálculos de ingeniería (CI), modelos matemáticos (MM) u otros especificándolo en el mismo espacio (OM). Deberá conservar las memorias de cálculo, así como la documentación técnica relacionada para mostrarla en caso de que esta sea requerida por SPA. Para el uso de Factores de Emisión indicar la (s) referencia (s) y/o modelos matemáticos, indicar el nombre y la versión en la misma columna del método de estimación.

5. Anote el nombre del establecimiento a donde fueron transferidas las sustancias y el número de autorización e Institución que otorgó la autorización de la empresa prestadora de servicios para manejo de residuo de manejo especial o aguas residuales, o tratamiento de suelos y mantos acuíferos. Cuando no aplique indicar NA y e n caso de tener disponible este dato indicar ND y establecerá las razones en el espacio de OBSERVACIONESY ACLARACIONES de este formato.

6. Anote la clave de la Tabla 4.9 del Instructivo para la elaboración de la COA correspondiente a los procesos típicos de reutilización, reciclado, co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuo de manejo especial.

7. Reportar las emisiones al aire de sustancias RETC que no se hayan reportado en la sección II.

8. Reportar las emisiones de sustancias RETC en descargas residuales a cuerpos receptores que sean aguas o bienes nacionales y que no se hayan reportado en la sección III.

9. Reportar las emisiones de sustancias al suelo, por ejemplo: infiltración al subsuelo de agua proveniente de procesos de tratamiento de agua en el establecimiento, riego de áreas verdes, inyección subterránea en sitio, derrames, etc.

10. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua para su reutilización fuera del establecimiento sin que medie un proceso de transformación.

11. Sustancia transferida en un residuo de manejo especial o descarga de agua fuera del establecimiento para su reciclado a través de una transformación con la finalidad de emplearse nuevamente con fines productivos.

12. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua fuera del establecimiento para su co-procesamiento o la realización de una integración ambientalmente segura.

13. Sustancia transferida en un residuo de manejo especial o descarga de agua para su tratamiento fuera del establecimiento por procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se cambian las características de los residuos, se reduce su volumen y peligrosidad.

14. Transferencia de una sustancia en un residuo de manejo especial o descarga de agua residual para su disposición final en instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente.

15. Transferencia de una sustancia RETC en descargas de agua al alcantarillado.

4.4 ACCIONES DE PREVENCIÓN REALIZADAS EN LA FUENTE
En esta Sección se reportan las acciones de prevención realizadas en la fuente y su área de aplicación, así como las de reutilización, reciclaje, obtención de energía, tratamiento, control o disposición final.

	Punto del diagrama en el que se realizó la acción de prevención1
	Aspecto en el que impactó la    acción2
	Material o residuo objetivo de la acción3
	Identificación de sustancias listadas4
	Nivel original de la emisión, descarga o transferencia5
	Unidad de medida del nivel original6
	Acción preventiva realizada
	Temporalidad
	Nivel 
alcanzado
	Unidad de medida del nivel alcanzado
	Resultado alcanzado en el proceso7
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	Reducción
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	Reciclaje
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Obtención de energía
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Tratamiento
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Control
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Disposición final
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Otros (especificar)
	
	
	
	


1. Indique el punto del diagrama de procesos en el cual implementó la acción. Si realizó acciones preventivas en más de un punto proporcionar información por cada punto.
2. Señale si la acción realizada impactó sobre los niveles de: emisión de contaminantes al aire (EAI), emisión de contaminantes al agua (EAG), emisión de contaminantes al suelo (ES), emisión de contaminantes al subsuelo (ESS), transferencia de contaminantes al agua (TA), transferencia de residuos de manejo especial (TRME).
3. Especifique el material o residuo hacia el cual se aplicó la acción preventiva: residuo (RES), insumo (IN), combustible (COM), energía (ENE), producto (PRO), subproducto (SPR), corriente de proceso (CPR), aguas residuales (AR), otros especifique (OES).
4. Especifique el o los nombres y la o las claves o No. CAS de las sustancias RETC presentes en el material o corriente emitida o transferida. Cuando no se tenga clave indicar S/C.
5. Indicar el valor original de la emisión, descarga o transferencia el cual corresponde a la cantidad emitida o transferida en el año inmediato anterior al año de reporte.
6. Los valores que correspondan al nivel original de la emisión, descarga o transferencia objeto de la acción preventiva expresados en: gramos (g), kilogramos (kg), toneladas métricas (ton), metros cúbicos (m3), piezas (pza), megajoules (MJ), kilowatt hora (KWhr), partes por millón (ppm), megajoules/hora (MJ/h), porciento en mol (% mol), otra unidad (Otra).
7. Especifique el resultado obtenido por emisión descarga o transferencia derivado de la aplicación de la acción preventiva: disminución de la emisión al aire (DEAR), disminución de la emisión al agua (DEAG), disminución de la emisión al suelo (DES), disminución de la emisión al subsuelo (DESS), disminución de la transferencia al agua (DTA), disminución de la generación y/o transferencia de residuos (DGTR), otros, especifique otros.
SECCIÓN V. GASES Y COMPUESTOS DE EFECTO INVERNADERO (GyCEI)1
Las cantidades son expresadas en Toneladas al Año
	COMPUESTO
	CANTIDAD
(Toneladas /año )
	MÉTODO DE CALCULO2
Especificar el método de estimación utilizado: 1.- factores de misión, 2.- balance de materiales, 3.- medición directa

	DIÓXIDO DE CARBONO (TCO2)
	
	

	METANO (CH4)
	
	

	ÓXIDO NITROSO (TN20)
	
	

	otros
	
	


	TOTAL DE TONELADAS DE DIÓXIDO DE CARBONO EQUIVALENTE (TC02E)
	


1. La fuente emisora de competencia estatal que debe reportar sus emisiones directas e indirectas de compuestos y gases de efecto invernadero. 

2. La metodología de cálculo puede ser a través de: factores de misión, balance de materiales o medición directa.

OBSERVACIONES Y ACLARACIONES Incluya las observaciones o aclaraciones que se relacionen con la información proporcionada en las diferentes tablas del presente formato.
	


Aviso de Privacidad:

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, con domicilios en: Calle Dos Oriente s/n, Esquina con Nueve Sur, Ciudad Industrial Otay, Nueva Tijuana, Delegación Centenario, en la Ciudad de Tijuana, Baja California, C.P. 22444, Teléfonos (664) 607 46 06/(664) 624 48 95; Carretera Transpeninsular Ensenada- La Paz #6500, Ex Ejido Chapultepec, en la ciudad de Ensenada, Baja California, C.P. 22895, Teléfonos (646) 172 30 20/(646) 172 30 91, y Boulevard Benito Juárez y L. Montejano #1 Esteban Cantú, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, C.P. 21260, Teléfonos (686) 566 22 687/(686) 841 21 15, utilizará la información y datos personales aquí recabados con los siguientes fines: de evaluación, dictaminación y análisis del Formato de Cédula de Operación Anual Estatal, y en su caso los resultados relativos al presente trámite se emitirán por medios electrónicos oficiales. Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que pueda hacer valer, usted puede consultar el Aviso de Privacidad ingresando al enlace https://www.bajacalifornia.gob.mx/medio_ambiente/
15


